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CONSTITUCIONAL oe CENTRO 

VILLAMERMOSA, TABASCO, HEXICO. 
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DIRECCIÓN DE OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Y SERVICIOS MUNICIPALES 

«2021, Año de La Independencia». 

Oficio: No. DOOTSM/SRYGU/6798/2021 
Asunto: Autorización Subdivisión de Predios 

Villahermosa, Tabasco, 15 de Septiembre de 2021 

C. Francisco Sánchez Ramos
Coordinador General de la CERTT
Pr e s e n t e.

En atención a su petición No. CERTT/499/2021 de fecha 13 de Mayo de 
2021, con No. De Folio: 38972 en el que solicita la autorización para segregar un 
predio con superficie de 2 con fines de Regularización de la Tenencia de 
la Tierra, ubicado en el la Carretera Vecinal, Km. 1+162.50 Margen Izquierda, 
Ría. Anacleto Canabal 2da. Sección, Centro, Tabasco. En la Zona Conocida 
como "La Isla" y comprendida está dentro del Polígono definido y sujeto a las 
Autorizaciones otorgadas por el H. Congreso del Estado, mediante Decretos No. 
266 y 323 Publicados el 30 de Abril de 1997 y 03 Enero de 1998, respectivamente, 
en el Periódico Oficial del Estado; al respecto le comunico lo siguiente: 

Con fundamento en los artículos: 29 Fracción XXII, 84 Fracciones 11, IV AL 
VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 1 O Fracciones X 
al XIII, 187, 189,190, 192, 282, 283 Fracción IV de la Ley de Ordenamiento 
Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco 103, 106, Fracción IV del 
Reglamento de la Ley de Ordenamiento Sustentable antes mencionada, SE 
AUTORIZA LA SEGR� ?. con fines de Regularizar la Tenencia de la 
Tierra, de un Predio de�. comprendido dentro del polígono determinado 
y denominado "La Isla", conforme a los decretos · nados; el cual se
encuentra en posesión de la y cuenta con las
medidas y colindancias siguientes: 

Subdivisión de 
Al noreste: 
Al sureste: 
Al noreste: 
Al sureste: 
Al suroeste: 
Al noroeste: 
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m. Con
Con
Con
Con
Con

m. Con O.O.V. Carretera Vecinal.

Que conforme a la Ley de Hacienda Municipal, quedo �de 
los derechos aplicables, mediante el recibo de operación �e 
fecha 13 de Septiembre de 2021, expedido por la Dirección de Finanzas del 
Municipio de Centro. 
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